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PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

EL PROBLEMA 

EL PROCESO EJECUTIVO LABORAL EN COLOMBIA. 

DESCRIPCION DEL PROBLEMA 

Para decir verdad las disposiciones del Código Procesal del 

Trabajo, que regulan este aspecto no sólo son deficientes 

en cuanto a su alcance, sino confusas respecto de su con

tenido. 

Sin. embargo, han servido para que los jueces del trabajo, 

remitiéndose en mµchos pun�os al Código Procesal Civil, le 

den a la ejecución laboral un carácter ágil y de gran efec

tividad. 

Es evidente que el Proceso Ejecutivo Laboral presenta fa

llas en su trámite en cuanto a etapas procesales se refie

re más que todo cuando 1� demora en sus términos es protu

berante claro está, que en teoría el Proceso Ejecutivo La-



boral parece ser de trámi·te más rápido que el Proceso Eje

cutivo Civil, -en cuanto a ciertas etapas. 



INTRODUCCION 

La presente investigación denominada 11 EL PROCESO EJECUTI

VO LABORAL COLOMBIANO 11 , tiene como finalidad proporcionar 

a todas las personas una información ordenada, sobre los 

aspettos de la jurisdicción especial del trabajo, ·1as cua

les se encargarán de dirigir por un trámite más técnico y 

rápida todas aquellas controversias que suscitaran con o

casión de la ejecución del contrato de trabajo, en aplica

ción de convenciones colectivas. 

Si bien este trabajo no está revestido de una técnica ju

rídica depurada, busca por medios bastantes cl�ros de dar 

a conocer las diferentes etapas o fases por la que atrave

só la ejecución laboral en Colombia desde sus inicios has

ta la actualidad . 

• 1 

Espero que este compendio procesal que hace referencia al 

Proceso Ejecutivo Laboral en Colombia, como modesto concep

to de su autor sea de mucha utilidad práctica. 



1. MARCO H ISTORI CO
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1.1. EVOLUCION HISTORICA DEL PROCEDIMIENTO LABORAL EN CO

LOMBIA EN RELACIONAL JUICIO EJECUTIVO 

Fue el acto legislativo No. 1 de 1940, al establecer en su 

artículo único: 11 La ley creará la jurisdicción especial 

del trabaj_o y determinará su organización 11

, la-que sirvió 

de fundamento para la jutisdicción en lo laboral; la nor-· 

ma constitución anterior fue ratificada y ampliada por el 

acto legislativo No. 1 de 1945, al ordenar en su a'rt. 69 

11 la ley establecerá" y organizará la jurisdicción especial 

del trabajo y podrá crear tribunales 11

• 

Sin embargo, no obstante tal au·torización, constitución en 

vigencia desde el año 1946, con la expedición del acto le

gislattvo No. 1 de ise año, solo hasta cuatro años después 

se intentó por el ejecutivo poner en vigor dicho mandato 

constitucional que autorizaba la reglamentación de un ver

dadero-procedimiento laboral y la creación de tribunales y 

jueces especializados �n su interpretación y adecuada �pli

cación, los cuales se encargarán de dirigir por un trámite 
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más técnico y rápido todas_aquellas controversias que sus

cit�rán con ocasi6n de la �jecución del contrato de traba

jo, en aplic�ción de convenciones colectivas, o en la in

terpretación y_ aplicación de las leyes de carácter social 

y laboral hasta entonces su vigencia. En efecto, en el año 

de 1944, y con motivo de haberse declarado turbado el or

den pQblico y en.estado de sitio la naci6n como consecuen

cia de los sucesos subversivos de la ciudad de Pasto con la 

detenci6n del señor presidente de la RepQblica en ese en

tonces, doctor Alfonso L6pez Pumarejo, �ar un coronel del 

ejército, el ejecutivo nacional, expidió el decreto-ley NE 

2350 de 1944, por medio del cual se introdujera fundamenta

les reformas en materia laboral y de procedimiento del tra

bajo. 

Pero el gobierno nacional, deseoso de darle adecuada apli

cación a los cánones constituci.onales aan vigentes, no se 

contentó en esa oportunidad con intróducirles simples in

novaciones- a la legislación laboral vigente sobre esas ma-
' .

terias, sino que, fundándose para ello en el mencionado ac-

to legislativo No. 1 de 1940, estableció en.el ci·tado de

creto ley No. 2350 de 1944, por primera vez, la estructura 

orgánica de la jurisdicción especial del trabajo y señaló 

allf los principios cardinales que regirán en el futuro pro

cedimiento laboral de nuestro pafs, al disponer en los ar

tfculos 23 a 29 de dicho estatuto· jurfdico, bajo el tftulo 
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11 De la jurisdicción especial del trabajo 11 , la creación de 

una verdadera jurisdicción del trabajo con Tribunales es

pecializados, y sentar las bases que gobernarian el pfoce

dimiento lab·oral colombiano. 

Al ser convoca.do por el gobierno nacional el congreso a se

siones extraordinarias, al iniciarse el año de 1945, el e

jecutivo presentó al parlamento como proyecto de ley el tex

to completo del mencionado decreto 2350 de 1944 que había 

sido expedido por aquel con car�cter· transitorio y con fun

damento a las facultades que le otorgaba el art. 121 de la 

Constitución Nacional, a fin de que fuese adoptado por el 

órgano legislatJvo del poder pQblico como estatuto de ca� 

rácter permanente que sirviera como reglamentación de la 

jurisdicción .laboral. 

Pero en la cámara de representantes se suscitaron agitados 

y prolongados debates alrededor del citado proyecto, sin 

que a la postre fues� acogido por el parlamento colombiano 

como ley de la RepG�lica. En su reemplazo el l�gislativo 

optó por expedir la ley 6a. de 1945, que en realidad no vi

no a constituir en abstracto cosa distinta que la adopción 

del mencionado proyecto presentado por el gobierno, con al

gunas modificaciones sustan_ciales en cuanto a la denomina

ción de los organismos encargados de la administración de 

la justicia laboral, forma de nombramientos de los miem-· · 
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bros que los integraban y requisitos para ejercer los res

pectivos cargos; pero sin pronunciarse en absoluto sobre 

cuestione� de vital importancia sobre el procedimiento la

boral que contenía el me�cionado decreto ley 2350 de 1944 

especialment� en lo que hacia referencia a aquellos prin

cipios o normijs de carácter objetivo sobre el trámite de 

los asuntos laboral que se encontraban consagrados en el 

art. 37 del cuestionado proyecto del gobierno. Sobre este 

respecto, el congreso se limit6 en el art. 67 de la citada 

ley 6a. de 1945 a investir de facultades extraordinarias al 

presidente de la Repdblica, como casi siempre ha aconteci

do cuando de expedir cualquier clase de codificaci6n impor

tante, con el objeto de que antes del 20 de julio de ese 

aílo de 1945 el ejecutivo nacional mediante un decreto ley 

establecieran aquellas normas sobre procedimiento laboral 

que en futuro habrían de regir las actuaciones y controver

sias de que debían conócer los jueces y tribunal�s del tra

bajo creado por la precitada ley 6a. de 1945, seílalándole 

al ejecutivo, como era obvio, las bases fundamentales para 

legislar sobre dicha materia las cuales en resumidas cuen

tas no venían a ser otras que aquellas contenidas �n el 

proyecto presentado por el gobierno y a que se hiciera re

ferencia antes, con aquellas modificaciones que el legis

lativo consideró convenientes. 

Sin embargo, el ejecutivo_ nacional, no obstante esas am-
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plias facultades de carácter ordinario de que fuere inves-

tido por el legislativo dentro de las bases antes seHala

das, debido a la premura del tiempo no quiso hacer uso de 

dichas fa¿ultades �xtraordinarias, sino que procedió a ela

borar un nuevo· proyecto de Código Procesal del Trabajo el 

cual fuere elaborado por el entonces Ministr·o del Trabajo� 

doctor Adán Arriaga Andrade, con la muy valiosa colabora

ción del destacado procesalista y Exmagistrad6 de la Corte 

Suprema de Justicia, doctor Juan Franci.sco• Mujica. Este pro

yecto de c6digo laboral que fuera presentado por el· gobier

no a la consideración del parlamento en sesiones ordinarias 

del citado afio de 1945, se inspiró primordialmente en los 

principios fundamentales de los más destacados y modernos 

estatutos sobre pro_cedimiento civil particularmente el Ita

liano de 1942. Se componfa el mencionado proyecto de �58 

artfculos y regulaba fntegramente la materia, con- el evi

dente propósito. de desalojar por completo la aplicación del 

C . de - P . C . e mi n en terne n te i n di v i dual i s ta de l o s p roce .sos 

laborales que deben ser siempre tramitados como un crite

rio má� amplio y de cont�nido enteramente social. En la 

cámara de representantes correspondió elaborar la ponencia 

-sobre el expresado proyecto de ley presentado en esa forma

por el _ejecutivo nacional al parlamento, al doctor Diego

Tobón Arbeláez, qúien le hizo una serie de reparos y modi

ficaciones sustanciales que práctitamente implicaban la e

liminación· de las tres cuartas partes del proyecto de có-
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digo presentado por.el gobierno. 

De ahf que esfa iniciativa del ejecutivo, en definitiva, ni_ 

siquiera sufriera suponer debate en la cám�ra y ante esta 

circunstancia, el congreso proced_ió a expedir la ley 75 de 

1945, la cual procedió a reglam.entar esa materia sobre pro..:.

cedimiento laboral de·manera provisional en los arts. 3 a 

5, inclusive. En atención_ a esta urgente necesidad de do

tar al pai� de procedimientos más rápidos y eficaces para 

resolver las controversias de origen laboral, el gobierno 

nacional con el pretexto de reglamentarias leyes expedi

das por el congreso .sobre_ la materia en cuestión, vuelve a· 

insistir sobre esa necesidad de proporcionarles a los jue

ces del trabajo instrumentos más adecuados para el cumpli

miento de sus funciones, creando una verdadera jurisdicción 

del trabajo de carácter especial, y fue así como el ejecu

tivo expidió el decreto reglamentario No. 969 del 27 d·e mar

zo de 1946, "Sobre procedimiento en los juicios_ laborales"_. 

El art. 1 de es�e decreto reglamentario, el gobierno se li

mitó a insistir que mientras se e�pidiera el código proce

sal del trabajo los asuntos atribuidos a la jurisdicción es

pecial laboral por la ley 6a. de 1945 se continuarían tra

mitando por el procedimiento verbal que hacfan referencia 

l o s a r t s . 12 0.8 a 12 11 de l c ó di g o j u d i e i a l v i gen te en e s e

·entonces, con . las modificaciones y adiciones a que hacia

referencia el art. 3o. de la Ley 7-S de 1945. ·
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Pero este decreto fue demandado ante el Consejo de Estado 

por exced�rse el ejecutivo en su facultad reglamentaria, 

por cuanto en el resto del articulado de dicho estatuto ju

rfdi�o se continaa la expedición de un verdadero código de 

procedimiento laboral, al reglamentar todo lo relativo a la 

competencia, capacidad de las partes para comparecer al jui

cio, requisitos formales de la defuanda y respuesta d� con

testación de la misma, trámite de incidentes, • nulidades, 

no ti f i ca c i o ne s , i n ter ven c i ó n de· i · Mi n i s ter i o P ú b l i c o en l os 

juicios laboral, audiencias, poderes laborales, recursos y 

el trámite pertinente para cada una de las instancias, in

cluso Ja del recurso extraordinario de casación. 

El anteriof decteto reglamentario fue suspendido a los po

cos meses de haber entrado en �igencia por el Consejo de 

Estado, con fundamento en que dicho estatuto jur-fdico era 

ilegal por haber rebasado el ejecutivo la facultad que le 

confiere la constitutión de reglamentar las leyes expedi

das por el congreso. Debido a este insuceso, y aprovechan-
. ' 

do l a s s e s i o n es de l· · c o n g re s o e n el e x p res a do a ñ o de 1 9 4 6 , 

el ejecutivo nacional insistió en presentar en forma de pro

yecto de ley dicho decreto a la consideración del legisla

ti v o , i n s p i fa da s e n l as ex p e r i e n c i a s 6 b s e r v a da s p o r l os ma

gistrados de la Corte Suprema del Trab�jo que intervinie

ron en su complementación. Pero.este nuevo intent6 del 

gobierno nacional por dotar al pafs de un adecuado y mo-
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derno código de procedimiento laboral como en las pasadas 

ocasiones a que �a se ha hecho expresa referencia, tuvo su 

más estruendoso fracaso, al clausurarse las sesiones ordi

narias del parlamento en ese afio si·n que hubiese sido· po

sibl-e darle siquiera el �rimer debate a dicho proyecto del 

ejecutivo, y sin que en la siguiente legi:slatura ordinaria 

hubiese sido posible alcanzar su aprobación como.ley de la 

República de carácter permanente. 

En tales condiciones los juicios laboral se continuaron an

te la jurisdicción especial del trab·ajo con sujeción al pro

cimiento establecido por el art. 32. de la Ley 75 de 1945, 

antes mencionada y transcrita en su parte esencial y per

tinente, por c_uanto era el único estatuto juríd-ico vigente 

·hasta ese entonces sobre la -materia.

E 1 g o b i e r n o n a c i o n a .l , de s p u é s de 1 frac a s o de u n n u e v o- i n -

tento por obtener del congreso de la. república la expedi

ción de un aut�ntico y eficaz código procesal laboral, a

rpvechando los funestos sucesos que conmocionaron al país 

con mo�ivo del ases_inc,.to del doctor Jorge Eliécer Gaitán, 

declaró turbado el orden público en todo el territorio na

cional y en estado de sitio la nación. Fue así como hacien-. 

do uso de las facultades que en tales circunstancias le 

conferían el art. 121 de la Constitución que expidió el 

decreto ley 2158 de 1948 11s·obre procedimiento en los jui-. 



10 

cios laborales''. En ditho decreto, tjue constituye en la 

�ctualid�d el c6digo de procedimiento laboral que hoy rige 

dicha materia, como vamos a v.erlo, se acogió, en s_u·ar.ticu

lado toda la experiencia y esfuerzo realizado hasta enton

cés sobre el particul�r, puesto que en dicho estatuto se 

encueritran c�mpendiadas aquellas normas y principios sen

tados en los distintos proyectos presentados en años an.te

riores al �ongreso. por el ejecutivo nacional, así como a-•

quellas modificaciones de i�portancia e introducidas por 

aquel en tales ocasiones. 

Pero aún hay más; en la celebración del mencionado decreto 

intervinieron en forma decisiva los entonces magistra�bs 

�e la Corte Suprema del Trabajo, quienes ·con sus luces y 

experiencias adquiridas en lá práctica laboral por un lap

so superior a los dos afias de funcionamiento de la juris

dicci6n especial del trabajo, contribuyeron a que e�e es

tatuto jurídico no. alcanzara un valor incalculable para ga

rantizar su éxito y efitacia. 

Como el citado decreto a que veníamos haci�ndo referencia 

solo poseía el carácter de transitorio que l.e atribufa .la 

Con s ti tu c i 6 n , p o r '. h abé r s i do ex pe di do b aj o e l i-m peri o de 1 

estado de sitio a que se hi¿iera mención, el go�ierno ·na

cional lleV6 a la consideración del parlamento, en sus se

siones ordinarjas de ese mismo año de 1948, .el mencionado 
.. .  - ·· . 
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decreto legislativo en forma de proyecto de ley. Pero tam

bién. en esa ocasión, como en las anteriormente analizadas, 

el congreso t�mpoco 1� imparti6 su aprobación para conver

tirlo en ley de.carácter permanente. 

Sin embcirgo, �n esta ocasi6n, el ejecutivo tuvo una mejor 

suert� que en las anteriores en su intentb d� dotar al pafs 

de un verdadero código de 

to que por medio del art. 

da en esa opa rtun fdad por 

procedimiento 

27 de 1 a 1 ey 

el congreso, 
. 

. 

del trabajo, pue.s-

90 de 19 4 8 , �}<pe di -

se Te confi ri.eron·a:1 

presidente de la Repúbli�a amplias facultades extraordina-

rias, hasta el dfa 15 de febrero del siguiente··aRo, para 
. --, 

qué adoptara como norma� legales de carácter permanente al

gunos decretos leyes dictados �or el ejecutivn durante esa 

emer�encia del estado de.sitio, dentro de los c�ales. se ·i�� 

cluyera el mencionado decreto 2158 de 1948.

Fue así como el órgano ejecuttvo del po�e_r público, hacien

do usó de esas facultades extra6rdinarias, expidió el de-· 

creta- ley No. 4133 dél 16 de _diciembre de 1948, por medio 

·del cual se adoptó entre otros el mencionado decreto ley

.No. 2158 de 1948, 11 sobre procedimiento en los juicios la-

borales 11 , como ley de la República con carácter permanente, 

culminando en esa forma ese verdadero vi_acrucis del ejecu

tivci por alcanzar del parlamento qué dotara i1 pafs de un 

auténtico y moderno código de protedjmiento laboral, tan 
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necesario como urgente que se expidiera en atención a lo� 

avances objetivos hasta entonces a1canzados sobre esas ma

terias. 

En consecuencia, aquellas normas de procedimiento conteni� 

das en el citado decreto ley No. 2158 de 1948, que en ta

.1 es v i g e n c i a s e l d í ff 8 de - · j u 1 i o d e _e s e mi s m o a ñ o , c o n a -

_· quellas modificaciones que se le han introducido con pos

terioridad a su expedición, son las que rigen actualmente 

el trámite de los procesos··1ab·orales que actualmente ade� · 

lantan los jueces y magistrados del ra�o laboral. 

1. 2 : CARACTERISTICAS DEL PROCESO EJECUTIVO LABORAL

Desde el punto de vista histórico, de acuerdo· como se·deja 

expuesto en el punto de la evolución a trav§s del .tiempo y. 

la historia del proceso ejec�tivo, ericontra�os� que la e

jecución laboral, tiene un--carácter público y por su mate:

ria de catácter social, el legislador estableció ·concreta

mente en este prbceio trámites especiales, acordes con la 

finalidad y el destinatario de su objetivo. Ello hace. re

ferencia a los principi�s de. la gratuidad, economia proce

sal, celeridad .y dra�ticidad procesal. 

l. 2.1. Principio de la gratuidad.· . El art. 39 del C. P.

de l -T • d i s p o n e : 11 La a c t u a c i ó n -e n l o s j u i c i o s de l t r a b a j o 

se adelantará en papel común� no dará lugar a impuesto de 
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timbre nacional ni a deiechos de secretaria� y los expe

dientes, despachos, exhortos y demás act�&tiones cursarán 

libres de porte por los correos nacionales 11 . 

Sinembargo, la gratuidad no es absoluta. No quedan cobi

jados por ella algunos actos procesales que por s� prop-ia 

naturaleza son onerosos. Asf 1-o entendieron los rédactores 

del c6digo y por ello hicieron la salvedad en el articulo 

54 al decir - que el Juez podrá ordenar 11a costa de una de 

las partes, o de �mbas, segGn a quien o.a quienes aprove

che 11 la práctica de pruebas. 

Excepciones: Lo dispuesto en el art. 39· tiene sus excep- -

ciones, que en la práctica lo constituyen los gastos que 

normalmen·te se produce. La parte demandante que . general-

mente es el trabajador, le c?rresponde en prjncipio cance

lar )os gaitas de notificaciones, de edictos, honorarios 

del secuestre, honorarios �el curador ad-litem, de trans

portes para inspección judicial, de condena en costa, etc. 

Sobre el fundamento de este principio se �xpresa Couture 

asf: 

Si eri un proceso actúan frente a frente, el pobre y 
el rico, debi�ndo pagar ambos ·1os gastos de justi
cia, no existe igualdad posible, porque mientras el 
pobre consume sus reservas má� es_enci�les para la 
vi da , e 1 · r i c o li ti g a si n s a c r i f i c i o y· hasta con des
p recio del costo de la justicia. No existe, pues, 



dos partes iguales, si�o una dominante por su inde
pendencia económica y 6tr� dominada por su sujeción 
económica. 
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1.t . 2 . P r i n e i p i o de l a c. e l e r i d ad p ro e e s a l. . E s te p r i n e i pi o

hace referencia a que �n matefia laboral en raz6n de la fi

nalidad que persigue, como e�. la cancelatión de lo� sala

rios y prestacidnes sociales del trabajador, requiere de 

un� prdnta decisión de los mi�mos y en virtud de ello el 

legislador le imprimió al juicio laboral su rápido trámite 

o desenvolvi_miento hasta tal punto que señala términos cor

tos de 24 horas, 2 días, 5 días, 6 dfas, etc y en veces có

mo ya lo hemos criticado por darle pr.ior.idad al impulso pro

e e s a l v i o l ó l a l ó g i c a j u r í d i e a y h as ta e l d e·f e eh o ' de de -· 

fensa. 

l. 2.3. p_rincipio proteccionista del Estado. Hace referen- -·

-cia a que el legislador estableció üna·sefie de normas qüe

van _en defensa de la parte más débil en la contienda labo

ral, cual es el trabajador. Estas se llaman normas protec

toras por el carácter de orden público ·que implf can, lo. que

significan que no pueden ser irrenunciables por el traba-:
¡¡¡ 

jador, y en el supuesto caso que lo hiciese se considera·

que es una cláusula no escrita·; así, encontramos en el C.

P. del T., la� normas que establecen.las jornadas máximas

de trabajo, el salario mínimo, el subsic!io del_ transporte,.

etc.
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En m_ateria procesal laboral, encontramos esta protección: 

primero, en tuanto al aspecto �con6mico e� el sentido de 

qu_e en el juicio ejecutivo . laboral, lá ··parte .demandante no 

debe prestar cauci6n en los juicios donde se hacen efecti

vás o�ligaciones laborales. 

1.2.4. Principio de la·R�formatio Inpejus. Hace referen

c i a e s te p r i n c i p i ºi · a q u e l o s m a g i s t r a do s d e l o s T r i b u na -

les no tienen facultad de fallar en extra o ultrapetita, Y

si l a a p 1 i can-, vi o 1 a n l a 2 é1- • causal con te m p 1 ad a en el ar t.

87 del C.P.L., sobre causales de· casación en el sentidb de

que en la sentencia que �icta en segunda instancia, hacen

más gravosa la situación del apelante o de aquel en cuyo

favor se surtió la consulta y por ende viola el principio

de la Reformatio Inpejus.

Lo anterior.tiene relación con el artículo 50 del C.P.L. 

con�relación a l� 1a�ultad extra o ul.trapetita que es �olo

para el' juez de primera instancia. 

El articulo 50 del C.P. del T.-enseña: 11 E�tra y ultra pe-
, •  

tita: El ·juez de primera inst�ncia podrá ordenar el pago 

de salarios, prestaciones o indemnizaciones distintos de 

los pe�idos cuando los hechos que los originen ·hayan sido 

discutidos en el juicio ·y estén debidamente probados, o con

denar al pago de sumas mayores que las demandadas por el 
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mismo concepto, cuando aparezca que �stas son inferiores a 

las que corresponden 'al trabajador, de conformidad con la 

ley, y siempre que no hayan sido pagadas". 

El artículo 50 tiene un- claro fundamento: la irrenunciabi

lidad de derechos y garantías que corresponden al trabaja

dor _(Artículo 14 c.·s. del T.). 

Extra, significa por 11 fuera de 11 ; Ultra, "más allá de 11 : s·e-· 

rá fallo "extra ·petita 11 el que reconozca derechos distin

tos de los pedidos. en la demanda;· Y _fallo "ultra petita 11

será aquel que condene por sumas mayores que las demanda

d�s ·por el mismo concepto. 

SegGn el .artículo _50 dnica�ente-�l Juez de primera instan

cia está facultado para fallar extra o ultra petita; 

Se discute sinembargo si el sent�nciador de segundo grado 

puede o no hacer este tipo, de condenas. Se dice al resp·ec-

t o q u e s i e l a p e -1 a n t e es e 1 d e m a n d a d o , e l Tri' b u n a 1 de s e -

g u·n p a i ns tan c i a carece de ,: -fa cu l ta des par a fa 11 ar extra o 

ultrapetita; pero que si ambas partes apelan, sí puede el 

Tribunal hacerlo. En el. primer caso (dñicamente apela el 

demañda�o) es clara la �itu·aci6n: Cualquier condena adi� 

cional que haga el Tribunal significaría una 11 reformatio in

p"ejus". ;  en el segundo (ambas partes apelan), ·el· Tribunal 

f 
• 1 

.·.--.... 
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se encuentra ante la misma situación del Juez de primer gra

do y por ende podría· modificar la condena. No obstinte lo 

anotado, debe adv�rtirse que en. frecuentes fallos y en au

torizados comentarios se insiste en que e�ta facultad sólo 

la tiene el Juez de primera instancia. Nosotros, basado·s 

en el contenido literal de la norma y en el - hecho de que 

se trata de una facultad y no de una obligación, considera

m o s q u e s 61 o e 1 s e n te n c i a d o r de p_ r i me r · g r a d o p u e de p ro d u -__ 

cir fa-11os de esta naturaleza. Si el Tribunal condena en-

forma extra o ultra petita, estará utilizando uha. discre

ci o n a 1 i d a d q u e s ó l o _ c o-m p e te a 1 i n fe r i o r . 

El fa11ador no pu�d� arbitrariamente pronunciarse extra o 

ultra petita. Es menester qu� se _rednan ciertos re�uiSitos 

den t ro d e 1 p ro c e s o . E n e 1 c a s o d e 1 a e o n de n· a II e x t r a p e t i -

ta:11, los hechos que dan lugar a· la decisión del Juez deben: 

a) Haber $ i do di s cut i do _ en e 1 fú i e i.o , y b) Estar de b idamen-

t e p ro b ad o s . P a r a l a c o n de n a II u 1 t r a . p e t i t a 11 , e s ne e.e s a -

ria: a) Que aparezca quje -las sumas demandadas son infe -

ri o re s a 1 a s q u e 1 e_ e o r re s p o n de n a l t r a b aj ad o r , y b ) . Q u e

no le hayan sido pagadas.

·1.2.5. Princip_io de la lealtqd procesal. El artículo 49.

del código dice: 11 Las partes dé:berán comportarse _con 1ea1-

t a d y p ro b i d a d d u r a n te e 1 p ro e e s o y e 1 J u e z h a r á u s o de· sus 

poderes para rechazaf cualquier solicitud o acto que impli-
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que una dilación manifiesta o iheficaz del litigio, o cuan

do se conienza de que cu�lquiera de las· partes o ambas--s� 

sirven del proceso para realizar<un acto simula.do o p.ara 

pe r seg u i r un -f i_ n p r o-h i b 1 do p o r 1 a 1 ey 11 • 

A d'Os a_spectos se-·contrae la norma: 1) La obligación de 

los litigantei de comportarse ¿on lealtad y probidad; - 2) 

El deber del Juez; del conocimie_nto de impedir cualquier 

dilaci"ón del proceso o que una· o arnbas partes utilicen el 

mi.smo para st��lar actos u obtener fines ilfcitos.

1.2.6. Principio de la impülsión del proceso po� el juez. 

No cabe duda de que al juez- laqoral no le es permitido ini

ciar oficiosamente los procesos o juicios. 

En nuestfo derecho procesal del �ra6ajo todo jui¿io req�e� 
. ·. ' 

re un • acto él e parte cu a 1 e s e-_l de 1 a p res en ta é:i ó n de l a de-

m a. n da. Per.o· una v_ez prese·ntada, el funcionario está en la 

obligación de tramitar el proceso hasta su. culmin�ci6n. 

l._ 2 ; 7 . P ri n c i pi o ·a e ora· 1 i dad . El ar tí cu 1 o· 4 2 del C. P . · del 

T. enseña: 11 Las·actuaciones y diligencias judiciales, la
. . . 

práctica de pfuebas y la sustanciación ie efectuarán oral-

mente en audiencia p�blica, so �ena de nulidad, �alvo loi•
-- .;,_..: 

casos e�ceptuados .en este decret��-
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Con oralidad se obtiene una comunicaci6n directa.entre el 

Juez y las partes, lo mismo que con las demijs personas qüe 

i n te r v i e n e n e n -e l j u i c i o . 

_Desde.luego hay actos procesales dentro del· juicio laboral, 

que p o r s u pro p i a n atura 1 e za no p u e den s u j e ta r s e a l a _o.r a -
. . ·-

1 id ad. Por ejemplo, la formulación de la demanda 'para to-

do proce�� (a excepci�ri del jüicio ordinario de única ins� 

tan c i a ) de b e h a ce r s e p o r e s c r. 1 to ; e n l a mi s IT! a f ó r m a de b e :' -

procederse.pata Ta contesta�i6n; la demanda de .casación _ y

su contestación tienen qu� presentarse por escrito. 

Obseriación y crftica al pjincipio- de la oralidad de la 

práctica:· ·s� critica este principio de la oralidad porque 

la. práctica judicial ha degenerado en una especie de dic

tado, es decir, que es un procedi_miento mixto, oral y es

crito. 

l. 2 . 8 . P r in c i p i o de l a p u b ·l i e i da d . E l p r i n c i p i o de la p U-

-__ ·b 1 i c i dad s e cu m p l e .re a l i _za n do dentro ·de _ 11 a u di en c i a_ p ú b 1 i � · 

ca" los· trámites inherentes al jui'cio. Naturalmente _ha_y 

actos procesale� �ue por fuerza no pueden efectuatse .�en

tro de ella. Se tiene asi: La formulación y contestaci6n 

de · 1 a demanda ; · l a i n ter p o·s i c i ó n d-e a l g un os re cu r s os , es p .e -

cialmente si se tfata de providencias que no han sido no-

� tificadas por estrados; la concesi6n de álgur
ios recursos; 
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_Jos traslados; la �ayorfa de las actuaciones en �l j�icio 

ejecutivo; el pronu�ciamiento de las sentencia� de segunda 

instancla en el juicio de fu.ero sindical, etc. 
-·

· . .

Por otra parte el mismo código permite -(articulo 43) que 

por razones de orden público o de buenas cos.tumbres se pres-. 

cinda de la ·publicidad,. debiéncfose en. tal caso r·ealizár la 

audiencia en forma privada. 
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2. MARCO LEGAL

2.1. TITULOS PARA LA _EJECUCION LABORAL 

2.1.1. Noción de tftulo ejecutivo. Se entiende por tftu

lo ejecutivo el documento o los documentos aut§nticos, que 

constituyen ple·na, prueba, de· .cuyo contenido Gons-te la exis

tencia a favor del �e��ndante y a cargo del demandado, de 

una obliga�ión expresa, cl�.ra y exigible (art. 4á�). Códi

go de Procedinii ento Ci vi 1, que· además debe· ser líquida o 

Hquidable medi"ante una operación aritmética· si se tr.ata del 

pago de sumas de dineros (art. 491), y que reGnan los re-
. . ,,.; 

quisitos de origen y forma que �xige la ley. 

Cuando son varios los documentos que forman el título eje

cutivo, se habla di u�a unidad juridica·�e éste, pues no 

se requiere que aparezca en un solo escrito, para cada uno 

debe reunir los requisitos de procedencia y autenticidad y 

en s� conjunto debe cumplir los requisit6s de fo�do: pro

bar la.obligación tlara, expresa, exigible, lfquida o li

quidable, a car�o del · ejecutado o de su ¿ausante y a favor 

dél ejecutante o de su causante. 

. ·�--.· . .

... ··�.: 
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En consideración a fo expuesto, tenemos que la obligación 

as expresa cuando a�arece manifiesta de_ la rédacción miima 

del contenido d el tftulo, sea ·que con·sista ésta- -en un solo 

documento o·en vários que se 'complementen formando una u

nidad j urí d ica . 

Pero existen ciertas consecuencias·.del incumplimien- · 
to d e  la ·obligación expresa, que por consagrarlas 
la ley no h ace--falta que aparezca en el título, ·co
mo li de pagar intere�es durante la mora al. tipo 
que.la nrfsma ley- co_nsagra y la ·de indemnizar per
j ui¿ios que por ese incumplimiento sufra la otra · 
p a r te ; e s a s · é-o n s e c u e n c i a s s e d e b � n c o n s i d e r a r c o m_o 
parte de l a o b l i g a c i ó n con s i g nada en el tí tu 1 o ; aún 
cuando éste no las mencionel. 

La obligación es clara, 

Cuarido -idemás di expresa. aparece d eterminado en el 
título en cuanto a su naturalez� y sus ele�entos 
( o b. j et o , té r mi no o· e o n _d i c i ó n ) , y s i fu ere el caso
su valor líquido o liq�idable por simple operaci ón
aritmé tica, en tal forma· de que su lectura no que
de d uda seria respecto a su existen c ia y a sus ca-.
racterísti cas2 . ·

Obligación exigible _.es la que debía cumplirse dentro _de l!n 

1GONZALEZ VELASQUEZ, Julio. Manual sobre procesos ejecutivos.· Mede- ·
llín, 1967. ,:-1,.

2
El Tribunal de Medellfn ha dicho: "la claridad de la obligación debe 

estar no solo en la forma a�terior del documento resp�ctivo, sino 
además y fundamentalmente en su contenido jurídico de fondo"; au-:- . 
to de 16 de octubre 1974. En otra ocasión dijo que el titulo. e
jecutivo debe reunir "en su ser, en su contenido y naturaleza" la 
cali"dad de tal,- es deGir, "que sea plena prueoa de interés jurí
dico rec 1 amado", auto 11 de febrero 1934. · 
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término ya v encido, o cuando ocurriera una condición ya a

caecida, o para la cual no se _señaló término pero cuyo cum

plimiento solp podía:hacerse dentro de cierto tiempo que ya 

transcurrió, y las que es pura y simple por nb haberse so� 

metido a plazo ni condición (C.C. arts. 1608 y· 1536 a.1542): 

Por eso, Cijando se trate de una obligación condicional, de

be acompañarse la prueba plena del_ cumpli�iento de la -con

dición. 

2 . l. 2 . P ro ce d e n c i a de 1 a e j e c u e i ó n 1 a b o r q J . E J · q r t fe u 1 o

1 O O de 1 C . P . de 1 T . , di e e : 11 será ex i g i b 1 e- ·eje e u ti va mente

el cumprimiento de toda obli'gación originada en una rela- ·

ción de t_r.abajo, que conste én acto o documento que proven- -

ga del deudor o de su causante o que ema�e de una decisión

judicial o arbitral firmé 11

• 

11 C uando de fallos judi�i-al-es o laudos arbitrales se despren

dan obligaciones distintas de las �e entregar sumas de di

·ne�o, �a parte intef�sada podr� pedir su cumplimiento por

la vía ejecutiva de que trata este capitulo, ajustSndose en 

lo posible a la forma prescrita en los artículos 987 del Có

digo Judicial según sea el ·caso 11
• 

Varios_comentarios_�QOS permiten la disposición transcrita, 

veamos: 
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a) Por la vfa ejecü·tiva laboral se · pueden hacer efectivas

no sólo las obligaciones originadas en un 11 contrato de tra

ba: j o 11· , s i no e n gen e r � l_ 1 as emanad as de _c u a 1 q u i e r II re 1 a c i ó n 

de trabajo 11 • 

Se sabe que la 11 relación de trabajo 11 es un hecho que se da 

en todos los ·c�sos donde exista la prestación pers�nal de 

un s e r v i c i o p o r p a r t_e . d e · u n a p e r s o n a n a tu r a l e n be ne f i c i o 

de otra,.natural � juridica� ya sea ésta de �er�cho priva-

do o-�e derecho públito. 
' . · ·· 

Se sabe también que la locución 

11 contrato· de trabajo 11 es más restringida en su alcance que 

la de "relación de trabajo 11 · con lo cual se signiffca, que 

puede haber relación de trabajo sin que ello implique la 

exi'ster:icia de un contrato, cosa que oc·ur·re, por ejemplo, erí 

los empleadcis público5, quienes est&n_vincul�dos· a la ad� 

ministración por una situaci6n reglamentaria (no hay con

trato de trabajo) ,  _la cual en el fondo ·presupon.e, la exis

tencia de una: relación de trabajo .. • -Para abundar· en la di-_:. 
. . 

ferenciación recordemos que los empleados púb1ié:os, no pue-

den entablar atciones ord1narias contra la administración, 

ante la __ jurisdicción laboral (ya que es el contencioso ad

ministrativo el competente para _esta cla·se de procesós), pe-

ro sf p�eden,.una vez obt�nida la sentencia favorable, a-

cudi·r ante el juez laboral para exigir su cu�plimient� por 

l a V fa eje _cut i' v·a . 

�--
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b} No sólo las obligaciones consistentes en el pago de una

- suma de dinero son .las demandables ejecutivamente por la

vfa laboral. Lo sori también, al tenor del inciso 2o. del 

artf culo 100; .1 as obligaciones de hacer, o sea aquellas cu

yo objeto consiste en la ejecución de un hecho. Asf, por 

ejemplo, si en un laudo arbitra·l se impone. ál patrono la 
. 

. 

obligaci6n de mejo;a� l�s condiciones de sal�bridad e hi-

giene en el sitio de trabaj�, y no� las mejora. voluntaria-' 

mente, pued·en los trabajadores d�mandarlós ejecutivamente 

para que cumpla ésa ?bligación de hace·r. Tambi.én es deman-

- _ dable por esta vfa el cumplimiento de obligaciones de dar,

como es el �á�o de �ue en juicio ordin�rio se condene· al

patrono a la obliga�ión de dar al trabajador _zapatos y ove� 

roles y.ta:l_patrono no· satisfaga voluntar,amente la conde

na. 

c) La refer.encia en el inciso 2o .. hace respecto de los ar 

tfculos 987-y siguientes del Código Judici-ál; �ay que ac

tualizarla teniendo· en cuenta que a partir de.l 1o. de ju

lio de 1971 rige un· �uevri Código de Procedimiento · Ci�il-.

La cita corre·cta hoy-_ en dí a será la de los articul os_ 493,

499, 500 y 502 del C. de P.C.

2.1:3. Ejecución cont�a ent1dades de derechó pdbltto: ·El 

articulo 336 del C. de P.C., nos .dice que la naci6n,no pue

�e ser ejetu�ada y q-ue cuando· se tiaya condenado a un depar-
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tamento, una intendencia, una comisarfa o un municipio, la 

r�spectiva entidad dispondrá de seis (6) meses, para el pa

go. sin ·que entre tanto pueda librarse ejecuc.ión contra ella. 

Cómo se comporta- la situación traída por el artículo 336 

dél_ C .. ··de _P.C., frente_ ai artículo 100 del C.P.· del T.; que 

en cuanto a la naturalé�a del ejecut�do no hace distinción· 

alguna? 
, 

Al respecto existe un conflicto de vieja data; La pugna so

�re si en los ejecutiv6s laborales debe darse a�lic�ci6n a 
. . 

las normas del enjuiciamiento civil que prohibe la ej�cu-· 

•ción de la nación, -o si por el contrario tiene prevalencia

el artículo ··tóo del procedimiento laboral, ha sido materia.

de permanente análisis por los Tribunales Laborales, y aGn

más� hi da�6 lugaf a que el propio legislador.tome cartas

en el asunto. Sobre esto Gltimo basta con reco�dar que en

la ley del presupuesto naciona_l para 1963, sé incluyó un,

ar_tículo ·(52). cuyo tex.to es: 
1

1siendo el Tesoro Nacional

fuente de recursos �ara l�� obfas y seivfcios de utilidad

pQblica, o fnterés saeta], conformé-al artfculo 30 de la

Constituci6n Nac�onal ,·en ningan caso sus fondos podrán

ser embargados por parti'culares 11

, y que en la ley 93 · de

19.65, artícu·lo 41, se dijo·: 1
1 La Pagaduría del Ministerio _·

de Justicia, por orden de la Direccidn Nacional de Pres��

puesto, suspenderá el pago �e los sueldos de los jueces

... • ,  :, . 
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que ordenen �l e�bargo de los fondós de que trata este ar

tic u l o , hasta tanto revoquen tal p ro vi den c i a ii • 

Sobre el tema de que se trata, ei T.S: del D.J., de Bogo

tá, se pro'nunció en auto del 10 de ag_osto de 1_964, así: 

11 cuando el articulo 52 de la Ley 70 de 1963 hace nugatorió:· 

el e u m p l i mi en to de l as o b l i g a c i o ne s so c i a_ l es a cargo de las 

entidades de derecho pQblico, derogando mandatos conteni

dos en el C.P. del T., contrari_a claros principios consti

tucionales que, de todos modos, deben prevalecer. 

Resultaría por lo menos paradójico, que una norma _ permanen

te y sustan¿ial, como es la cuntenida en un código, estu

viera �ubordinada a una ley meramente reglamentaria y tran

sttoria, como es la que .prevé los ga�tos y _ca·lcula las ren

tas para un deter_minado año fiscal. El articuló 52 de la 

Ley 70 de 1963 (ley de presüpuesto) debe dejarse de apli

car por vía de excepción como ordena la Constitución Nacio

nal, cuando se trate de exigir ejecuti"varnente el cumplimien

to de obligaciones i'aborales a la nación, porque el deber 

de l as a u to r i dad es es · de p ro c u r a· r e l cu m p l i mi en to de l os 

deberes sociales.del Estadó, uno de los cuales consiste en 

· el pago o�ortuno de 1-ós derechos mínimos que en f�vor de 

sus trabajadores establece la ley 11
• 

La tesis de los tribunales laborales, en el sentido de que 

1 
1 .
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laboralmente se puede ejecutar a la Nac16n y al· ·.resto de 

las entidades oficiales ·para el· cumplimiento de obligacio

nes derivadas de una relación de trabajo, viene aplicándo

se por los juzgados ante quienes se propone esta clase de 

acciones. 

2,1.4. Titulas que pueden utilizarse para la ejecución la

boral. Se distinguen dos grandes clases: 

l. Los contenidos en actos o documentos que provengan del

deudor o de su causante; 

2. Los proveriientes de decisiones ·judiciales o arbitrales

firmes. 

La primera clase estará ·integrada por cualquier documento 

o acto en el cual el deudor o sus causa�t�s reconozcan ex

presamente (no en f6rma �mbigua) la existin�ia a favor de 

otra persona (acreedor) ·_de una obiig.ación clara cuyo cum

plimiento estaba �eRalado para una fecha o acontecimiento 

que ya acaeció. Puede darse el caso de que al terminar un 

co�trato de trabajo, el patrono proceda a reconocer por es-· 

cri to que las prestaciones y demás derecho·s a· favor .. del ·tra

bajador ascienden a una determinada· suma; con ese doc.umen

to y si e.l patrono no satisface la obligaci6n voluntp_ria

mente, podrá el trabajador acudir dtrectamente a la vfa 
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ejecutiva, prescindiendo de la acción ordinaria. 

Dentro de la �egunda clase podemos agrupar: 

�-·-� 

a) Sentenci�s proferidas por los jueces del trab�jo o p�r

los jueces civiles cuando �stos, por las reglas de compe

tencia, hari tenido .que decidir en juic.ios laborales . 
. , 

b) Sentencias proferidas por el contencioso administrativri,

de las cuales s.� deriven obllga.cio·nes de fipo laboral y cu

yo cumplimie�to no haya sido·.atendido por la entidad admi

nistrativa correspondiente. 

c) Sentencias proferidas por Triburrales de arbitramento.

d) Actas de ¿onciliaci6n por diligencias· de tal naturaleza,

realizadas ante los ·inspectores del, Trabajo o ante los jue-. 

ces laborales. 

Debemos agr�gar qu� como en virtud de los decretos 456 y 

931 de 1956 la jurisdicción laboral es· competente para co-

nacer de �as acciones ordinarias y ejecutivas que versen 

sobre honorar�os y remuneraciones por servicios profesio

nales de carátter �rivado, servfr�n entonces de tftulo e� 

jecutivo igualmente los documentos ri sentencias que con

tengan oBligaciones claras, expresas y exigibles, de esta 

naturaleza. 

. ¡ '. 
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3. TRAMITE DEL JUICIO

3.1., DEMANDA EJECUTIVA LABORAL 

La demanda ejecutiva debe reunir los requisitos ·de forma de 

cualquier demanda. Su contenido, dada la naturaleza de la 

acci6n, consistiiá esencialmente en la petiti6n de que se 

ordene al deúdor satisfacer la obligaci6n. Deberá formu

larse siempre por e�crito y como es obvio debe adjuntarie 

el tftulo ejecuttvo. 

En ella debe hacerse bajo juramento una denuncia de los 

bi�nes que se sabe son.de propiedad del ejecutado, y ade

más solicitar el embarg� y s�cuestro de los bienes denun

ciados. La denuncia y la solicitud de embargo y secuestfo 

forzosamente tiene que ir en la demanda. No �s necesario, 

constituir tiuci6n para garantiza� ef pago de _perjuicios 

derivados del embargo y secuestro; la cauci6n que para es

tos efectos establece· la ley procesaJ civil· es suplida en 

laboral por el juramento que en cuanto a la denuncia de 

bienes prest� el ejecutante ante et·j�ez, una vez presen

ta.da la demanda. 

. . . . � 
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En laboral, a diferencia del civil, no puede inten-tarse el 

embargo· y secuestro de bienes del ejecutado independiente

mente de la acción .principal. Por :es-o decíamos que 1a so

licitud sobre éstas medidas deben ir - i ilcorporadas en .la de

mand� eje�utiva. E�ta circunstancia permite que los tra

tadiitas digan que en el ejecutivo laboral no hay medidas 

preventi.vas. 

3.2. AbMISLON DE LA DEMANDA 

P re s e ·n t a da 1 a de m a n d a y s i é s ta re ú n e l o s re q u i s i to s de l ey , 

se sentará. la diligencia de jurame.nto e_n cuanto, a denuncia 

de. bienes, p_ara proceder luego el juez a librar, -la orden de 

pago contra el· deudor, lo cual hará eri ún auto que básica

mente contendrá las siguientes decisi_ones: 

a) La orden de·.que el deudo� pague la obligaci6n.

b) El decreto de embargo y secuestro de los bienes muebles

o el mero ·embargo de los inmueble� del deudor�

c) ·El nomb-ramiento de secuestre.

Antes de notificar esta pro�i.dencia al eJecutado, se prac

t i c a r á e 1 s e e U:é s t ro de 1 o s b i e n e s m !-1 e b 1 e s y e 1 e m b a rg q d e 
- ., . .  , 

los inmueble� denunciados.
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Para estas diligencias no hay ritualida."d propia en el C. 

·p . de l T . , l o c u a l i n d i ca q u e en a p l i ca c i ó n de l a r t. 14 5

de. : ·d f c h a o b r a , - d e 6 e re mi t i r s e e l j u z g ad o r a l o s 1a r tí cu l os 
. 

. . . 

681 y siguientes d.el· C.P.C. Tanto el embargo como el· se

cuestro deben limitarse a los bie�es q�e �ean suficientes 

para asegurar el pag? de lo debido y de las costas. de la 
. ·  

ejecución;· esto nos lo enseña la parte final del artículo 

10.L del C: P. del T.
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4 .. MEDIDAS CAUTELAkES 

_: .:-, . 

4.1. NOCION DE MEDIDAS CAUTELARES 

Se entiende por medidas cautelares itjJella� que permiten a

s�gurar la eficacia práctica de los procesos y p�incipal

mente la . ejecución ·del cumplimiento de las sentencias. �nas 

ion preventiva� cuando se practican ant�s de formarse la 

relación jurídico proce_sal, con la admisión de la demanda;_

la notificación del auto al demandado y su ejecutoria; otras 

son posteriores a dicho momento, es decir, al proceso. 

4.2. DECRETO DE EMBARGO Y SECUESTRO 

En materia procesal laboral la demanda ejecutiva en sí con

siste en una solicitud que hace el intefesado con la· pre

vi"a denuncia de bienes , que se hace bajo juramento· para que 

é s tos s e embarguen y s e c u es tren , todo 1 o cu a 1 s e ha e e en e 1 

mismo nivel. 

. r": 

El Jüez decretará 1nmediatame�te el �mbargo y secuestro de 

1 o s b .. i e ne s mu e 5 1 e s. o e 1 me ro e m b a r g o éi .e i n mu e b l e s del de u -

1 

� � ,. - . 
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dar, que sean suficientes para asegurar el pago de lo debi

do y de la� costas di. la ejecución.· 

. . . 

. . 

En el decreto de embargo y secu�stro, el Juez seHalará la 

suma que orden� pagar, citará el documento que sii�a de· tf

tulo ejecutivo y nombrará secuestre, �i fu�re el caso. 

Si en el decreto se comprenden bienes. rafees, se comunica

rá la providenci� inmediatamente al registrador de instru� 

mentas públicos, quien. expedirá certificación en donde_ a

parezca que el ejecutado si es el titular del derecho que 

se está persiguiendo� 

4:3. DERECHOS DE TERCEROS 

E 1 a r t . 1 O 3 de l C. . de · P . L . , s a l va g u a r d i a l o s · de re eh os d e 

terceros; en efecto, establece:· 

11 Queda a salvo el derecho de terceras personas, si prestan 

caución de indemnizár a las partes los perjuicios que de 

su á�ción se les sigan, para p��ir en cualquier tiempo an

tes del remate, que ·se levante el secuestro de bienes, a

legando que t�nian la posesión de ellos al tiempo en que 

a q u e l s e · h i z o· 11 • J ú n to c·o n· s u p e ti e i 6 n , · · e l te re e ro · de b e r á 

p re s e n t a r 1 as p r u e b a s .e n q u e l a fu n d. e · y e l J u e z l a · · re s ó l -

verá de plano. 

. 1 
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Com-0 se. obser�a las circunstancias prev istas en el artfcu

lo tra�scrito es puramente incidental dentro del proteso; 

puede o n� p�esentars�.- No constituy� una etapa obli�ad� 

del juicio pero si se formulan la soli�itud del levantªmien

to del secuestro, er jue-z- debe tramitarla. 

Lo mas aconsejable, para no ·dilatar él proceso es qlie el 

Juez exija que· la cauci6n a p�estar por los terceros con-. 

sista e_n un d e pósito de.dinero a órdenes del juzga,!fo_ del 

conocimiento.· 

4. 4. DESEMBARGO Y LEVANTAMIENTO DEL. SECUESTRO 

Si el deudor pagare inmediatamente o diere· caución real que 

garantice el pago en forma sati-sfactoria para el juez, se 

·de c re ta r á s i il m á s t r á m i te e 1 de s e m b a r g o y e ,_ . l e v a n t ami en t º·

del secuestro.

En cuanto a 1t·ctiligenci� de secuestro� y a la orden de a

valao de los bienei embatgados y secuestrados� el C. de P. 

L. no dice- nada al respecto, y es de sfmple lógica jurídi:

ca que para estos aipectos p�oces·ales de orden laboral, se. 

l e s a p l i q u e l as·. n o r m a· s q u e p a r a e s t a m a te r i a c o n s a g r a e l

C. de P. C.
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5. MANDAMIENTO EJECUTIVO

s:1. AUTO DE MANDAMIENTO EJECUTIVO 

El Juez dicta de plano un auto en el cual ordenará al" de.;..· 

mandado que cumpla la obligación de conformidad con 1o pé

dido o li�itada �n la forma que aquél considere prbc�dente. 

Dicho auto se denomina "Manda�ientQ de'p�go u orden de pa-

go u. 

El término para cumplir-con la .obTigación �s de cinco 

dfas, -cuando se_trate de pago de ��mas de dinero o de bi.e-.

nes muebles o de .. género ·distinto de d .inero; cuando se tra

te de dbligaci6� de hacer o de haberse incumplido la de no 

hacer, el juez ·fijará ese término -s·egún su prudente juicio. 

5.2. NOTIFICACION DEL MANDAMIENTO U ORDEN DE PAGO 

El artfculo 10.8 de.l C. de P.L., nos enseña que la. prill)era 

providencia que se. dicte dentro del pr6ceso (o sea �l aüto 
. .

en donde s.e ordena �l deudor iue pague la obligación), de� 

b� notificarse personalmente al éjecutatlo. Comp tal pro-
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videnGia contiene a la �ez· el decreto de· embargo y secues

tro, resulta ap�nas natural que su notificaci6n al deman

dado no se haga sino d.espués de· prac·ticar tales diligencias. 

Un a ve z n o t i f i c a d a a l e j e c u t ad o l a o r de n d e p a g o , é s te p u e --: 

de asumir l�s sigufentes actit�des: 

l. Pagar inmediatamente la suma ije dinero que se le _p�de�

n e ca n ce l a r e n . e l m a-n d ami e n to de -p a g o ( i n c 1 u•·i r á e l . v al o r··_ de

la obli�aci6n y las costas del juicio).

-·· 

Si lo consignado es suficiente, el juez ordenará el�levan-

tamiento del embargo y secuestro y se prdcederá a liquidar 

la obligación y las costas y a pagar al acreedor. Con és

ta actuación termina el proceso. De haber remanente se dé

volverá al ejecutado. 

2. Dar caución real que garanti-ce el p·ago de. lo debido en

forma· satisfactoria para el Juez.- tonstituida la caución

(hipote.ca o pr.enda,- ·pero puede consistir también en el de

p ó s i to · d e d i .n e ro· a d i s p o s i c i 6 n de l j u z g ad o ) , s e o r den a r á el

l e v a n t ami en to d e l s e e u ·e s-t ro y e m b a r g o : de l os b i e n es t r a b a - _

dos y se prosiguirá _el juicio._ Esto al timo por cuant6 el 

deudor constituyó la caución no para qu� con ella se pague 

lo adeudado sino simpi�mente para obtenir la liberación de 

los bienes que le fueron secuestrados o embargados. 
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3. Manifestar que no paga ni presta caución; En este e

vento, si lo embargado o secuestrado fu�re en sumas de di

nero, el Juez dict�rá providencia ordenando que con esas 

sumas se pague al acreedor. 

Una ·vez liquidada la obligación y hecho .el pago concluirá 

el juicio según el inciso final del art. 104 del ·c. de P. 
. . . 

. L., .pero si lo embargado o secuestra,do fuere en bienes di-

ferentes a sumas de-�inero, el Juez disp�nd�á la prosecu-. 

ción del juicio, mediante orden de remate de bienes segan · 

el inciso segundo del artículo antes citado. 



6. EXCEPCIONES E INCIDENTES·

6.1. · INCIDENTES EN LOS JUICIOS EJECUTIVOS LABORALES 

39 

El propósito .de los redactores_ del código ·de hacer del jui

cio ejecutivo uri proceso rápido y drástico, los lle�ó a in

tro�uci� en el artic�lo 107 unas reglas:qui h�ri merecido, 

b as tan te c e n s u r a . L a n o rm a e n c i ta d i _ce : 11 en e 1 _j u i c i o e -

jecutivo nó �abrán incidentes ni excepciones, salvo ··la de 

pago verificado con posterioiidad al tftulo ejecutivo .. El 

exce�cionante de pago, junto con su excepción presentar! 

i as pruebas. en que 1 a funde y el Juez fal 1 ara de pl ano 11
; 

11Si el demandante solicitare .la celebración de una nueva 

audiencia para contraprobar, el juez, si lo considerare po

drá decr�t�ria. Esta· audiencia de�er& efectuarse dentro de 

los cinco- (5) dias siguientes 11
•· 

Las crfticas, que hacemos nuestras también, se han orienta

d6 en el sentido de sóstener qu� a pesar de la perentorie� 

dad de la norma, en la práctica se puede �resentar asuntos 

incidentales que el juez se verá· en la obligación de 

·¡ .
1

tra-:.,,,. 

··-- ·• . _: 

• , · ·  .. 
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mitar so pena de violentar con. la omisión normas constitu-·. 

cionales que �arantizan el deretho de defensa. 

6.2. JURISPRUDENCIA QUE ATEMPERA EL RIGOR DE LA NORMA 'DEL 

ARTICULO 107 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO LABORAL 

Para atemperar el rigor de está norm�, :e1·Tribunal ·superior 

_de Bogotá,. permite que se. presenten excepciones como .. los de 

inconst·itu·é'fo'nal, excepciones de -inexistencia d'e la obli

g a c i ó n , n ú l i da q _ d e 1 tí t u 1 o ·e'j e cu t i v o , e t c . 

Jurisprudencia del Tribunal· Superior de Bogotá: 11 Este ·Tri

bunal , e n va r i o s fa 11 os . h a. ate m pe r ad o el r i g o r 1 i ter a 1 , de 1 

artículo 107 aplicando en �u lugar el .artículo 26 de la 

Can s ti tu e i ó n Nacional � que consagra .1 a garantí a fundamental 

del derecho.de defensa y basándose en la sabia dispoiici6n 

del legislador de 1887, que facultó al funcionario judicial 

para aplicar de preferencia la constitici6n siempre-que ha-.· 

lle contradicción· entre ella y alguna norma de la _ley. 

Al parecer el· artículo 107 fue adoptado en la creencia d·e 

que el tft�lo ej ecutivo habría de_c�nsistir siempre en una 

s e i, ten c i a ju d i c i a 1 q ü e p u s i e r a f i 11 . a u n j u i c i o 1 abo r a 1 . · Y 

arrancando de esta presunción�se suprimió �arte funda�ental. 

de:1 j uicio ej ecutivo, aquella precisamente por vir-tud de. la 

cual podrá merecer el nombre de Juicio . 

. : .: 
¡ 
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-Ya en otra ocasión habi� dicho esta sa)a�

. .

11 La s_ala la.boral, en 'forma reiterada, ha venido sostenien-

_do que cori-ápoyo de los principios ·de eq'u·idad y efectividad 

que debe n i n formar e 1 p ro ces o , es - p roce den te. a ce p ta r en e 1 
. .

ejecutivo otras excepciones diferentes a la de pago- poste-

. -riO'r al título. ejecutivo 11
• No existir.fa as·idero plausibl_e 

para recortar er prqspecto de las. diferentes excepciones en 

el juitio ejecutiv6;·cuando quiera que los hechbs propues

·tos, coetán_eos :o posteriores al título ejecutivo signifiquen 

jurídicamente la inexistencia, la nuli�ad, el aplaiamiento

o la �xtinci6n de la acci6n tjue tonste en el título. (Dia-

rio jurídico. Vol. XV., Num. 718/19, pág. 117 Auto de Mar- -.�, 

za 11/71). 
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7. REMATE

42.·

Si.no se efectuare �ago ni se prestáfe caución, el Juez or

denará el remate· de bienes señ_alando día y hora para que el· 
. . 

acto se. verifiq�e. ·Si no fu�r� �l caso de �émate por tra� 

tarse de sumas �de dinero, ordenarj que ae �llas se pague al 

acreedor. 

Es natural pe·nsar que a esta dil.igencia no puede llegarse 

-sin que previamente s� hayan··avaluado los bienes. El Có

digo de Procedi�iento Laboral no dice que para .el remáte

· debe mediar el avalúo; pero la lógica.procesal enseña que

no puede haber remate s.in que s� conozca el j�stiprecio.de

los bienes a �ubastar.

Esta 16gica nos induce a indicar entonces, tjue en el mismo 
. 

' . ,. 

auto en que el juez ordene el remate debe disponer la di� 

ligencia de avalúo y consecuencialmente nombrar. el perito·. 

Hecho �l avalúo y tramitada las objeciones al mismo si es 

que las hay, se procederá para el remate; para lo cual de

ben cumplir�e ciertos requisitos que estudiare�os más ade

lante. 

. s-· • ... 
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7. L CARTELES DE AVISO DEL REMATE.

S�gún el artículo lü5 del C. de P.L., 11seis (6) días antes 

del remat�/se pub.lic�rán y fijará·ri, en la secretaría del 
- .. _,. _ 

ju�gado-y en tres de los lugares más conctirr1dos, carteles

en los que s� dé cuenta al pablico de·-que ie va a verifi

car con especificación de los 0 bienes respectivos 11
• 

7.2. BIENES srtuAoos:EN DISTINTOS MUNICIPIOS 

Si todos o parte de los bienes que se·rematan estuvieren 

situados en distintos mun.icipios d�, aquei en que deba ha

. cerse la subasta, el juez de la causa librará despacbo co

misario a uno de los jueces del lugar donde se encuentren· 

para que· fije también cárteJes por seis (6) días en los· 

té�minos indicados. �in la devolución del despacho ·dili-

genciado no se podrá proceder al rem�te. 

7.3� DILIGENCIA DE �EMATE 

El .c. de P.L., no indica en qué forma debe practicarse tal 

diligencia. Por esa razon; debemos remitirnos obligadamen

te al C. d� P.C., en donde encontraremos las regla5 perti

nentes para tal·- efecto. 

Sobra decir que el juez _laboral debe ceHirse para esta di-

.. · .• .
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ligencia a todos los requisitos de la ley procesal civi_l, 

tales cbmo, dos hóras de subasta; dep6sito para hacer las 

.pos turas ; b as .es · ci el remate ; ad j u di ca c i ó n , acta . de l a d il i -

gen�ia, etc.-

El artículo 5l7 del . C. de P.C., regula la diligencia de 

remate, 4ui·debe ocri�rir en el despacho donde se adelanta 

el proceso, a menos que se -comisione para ello al Juez-del 

lugar donde est�n situ�dos, segun el artfculo 528 del mis

mo código .. 

Llegados el día y .la- ha ra . para el remate, el secretario a-
. .

-;_· 

nunciará en alta v·oz las ofertas· a medida que se· hicieren. 
.. 

T r·a ns c u r r i d o s al menos dos horas desde el comienzo ·de la 

_:licitación, el Juez,adjudica•rá al mejor postor los bienes 

m a te r i a de · .l a s u b a s t � ; : l u e g o d e h abe r a n. u n_ c i a do p o r . t re s 

ve·ces que dé no existir un a o.ferta mej ar la decl ará rá ce

· rrada.

. . 

Na•die podrá .licitar por 1.fri tercero si no· présenta pode·r de-

bidament� autenticado. Efectuado el remate se �xtend�rá �c7 

ta en que se h�rá constar: 

l. La fecha· y hora en que tuvo lugar la diligencia.

- · .2 . La des i g na c i 6 n ··de l as partes del pro e es o .
...:.: 

. - .-

' t'. 
• #_· 

! .
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3. Las distintas ofertas. �ue se hayan hecho y el nombre de

los postores. 

4 . L a d e s i g h a c i ó n _ de re m a t a ri te y l a de-ter m i n a c i ó n - de l os

b i �ne s rematados, y tratándose de bienes sujetos a regis

tro,· 1 a. procedencia del dominio del ejecutado. 

5. El precio del remate.·

Si la licitación quedare desierta por falta de postores de 

ello se dejará testimonio en el acta. 

7�4. ·APR0BACION DEL REMATE 

P ar a 1 a a p ro b a ci ó n de l remate , c o m o e l C . de P . L . , no d i ce 

nada al respecto; en consecuenci-a el Juez laboral ti�n��ue 

dar aplicación al artículo 530 del C. de P. C., esto- por 

simple lógica jurídica. 

El artículo. 530 de1-C. de P.C., dice lo siguiente: 11 Paga- · 

do . o p o r tu n amen te el p re c _i-o , el _ j u e z a p rob ar á el r-e mate , si em

pre que se hayan cumplido las formalidades prescritas en 

los artfculos 524 a· 528. En caso contrario d�clarará sin 

valor el remate y ordenará la devolución del precio al re-

matante. 

1 
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En el auto qúe apruebe el rema-�e se dispondrá, además: 

l. La c;a�celación de. _los gravámenes._que afecten los b_:ie

nes.

2. La cancelación del embargo y secuestro.

3 . La e x p e d i c i ó n de c o p i _a del · a c ta de remate y de l a u to 

aprobatorio. Si se-trata de bienes sujetos a registro di-_ 

cha topia se inscribirá y protocolizará en notaría compe-

tente en el lu·gar del proceso. Co.pia de la escritura ·se 

agre�atá· luego al exp�di��te. 

4. La· entrega por el secuestre al rematante de los bienes.

rematados. 

5. ·La entrega al remátante de los :títulos de. la cosa rema

tada que el_ ejecutad6 teriga en su poder� 

6 . .  La expedición e inscripción �e nuevos títulos al rema

tante de ias acciones o efectos públicos nominativo que ha

yan sido rematados, y la declaración de que quedan cance

_lados los extendidos anteriormente al �jecutado. 

7. La entrega del producto del remate al acreedor hasta

concurrencia de su cr�ditcr y las costas, y del remanente 
�.

a l e j e cu· ta do , s i n o -�es tu v i ere e m b a r g ad o . 

. � ... -. 

•:'·· ' 

!
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Empero, .. cuando se remate un bie-n para el pago de -la parte 

exigible qe una deuda,. garanti zada con ·hipoteca o p·renda· _

constituida sobre �l, no s� entregciri al �jetutado et so-· 

brante del precio, que quedará depositado a órdenes del juz

gado CO{llO garantía del resto de la obligaci-ón,.·salvo_ que 

las paftes di�pongan otr� cosa. 

7.5. PAGO 

Con el ·pago ·que en. esta forma se haga· al demandante, -con

c 1. ú y e e 1 j u·; c i 6 : : ··

1 
' 
¡ 

,•:\._.· 
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8. C0NCLUS10N
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El· juicio -�jecutivo labo-ral es un proceso espec_ia1 y con é.l 

s e b u S ·Ca . s a t i s.f a C é r. e l p a g o de o b l i g a C i o ne .5 s u e t � en e n. s u 

origen erf una relación de- trabajo.,- que se·rige:--·por normas 
. .. 

que son de ·carácter público, y' por lo tanto esta obligación, 

·s�gan los principio� de 1� cel�ridad y drasticidad procesal

· d�ben �umpli.rse en el menor tiempo posible.

Para decir ve.rdád l_a:s disposiciones del Có digo Procesal del 

Trabajo, que regulan este aspecto no solo srin defici�ntes 

en cuahto a su alcance, sino confusas respecto de su con-

tenido. 

S i n e m b a· r g o , h a n s e r v i do p a r a q u e l o s j u e c e s de l t r a b a j o ·, 

remitiéndose en muchos purttos al Código Proc�s�l Civil, le 

den a la ej�cucj6n lab�tal un carScter ágil·y ·de gran efec� 

ti Vi dad. 

Es evidente que �1 proceso ejecutivri laboral presenta fa

llas en su tr:.ámite en cuanto a etapas proce-sales se refie·

·re más que, .todo cuando la demora en sus términos es pro.tu-

�- . 

. �--

- �: 
.. . ,.· ._.. \ ·- . . 
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berante, claro está que en teorfa el proceso ejecutivo la-

- boral pare�e ser· de trámite más rápido qu� el procesó eje

e u ti v o e j v i.1 , . _en é u a n to a _ e ie r tas et a p as ;

Al tramite por ejemplo una e.xcepcióri en :el_ Proceso Ejecuti::

vo Laboral, �atamos qu� se obvian algunas. piezas procesal�� 

que· s6n propias d�l· Proceso Ejecutivo Ciiil, y que·�e suce

der en �1 conllevarja·a una ·nülidad-itfemedia�lemente. 

En el ejecutivo laboral no hay traslado de la-. excepción que 

se propone, por tai razón se evita. un tr,ámite engorroso y 

facilita la aceler�ci6n del proceso, que· en el fondo es su 

finalidad práctica. --

-,;., 
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